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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			4119

			RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2025, de la directora de Agricultura y Ganadería, por la que se procede al nombramiento de los vocales de la Comisión de Valoración de ayudas a las asociaciones ganaderas de razas puras de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El 30 de junio de 2025 se publicó en el BOPV la Orden de 10 de junio de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se aprueban y convocan las bases de las subvenciones a las asociaciones ganaderas de razas puras de la CAPV para el ejercicio 2025.

			De acuerdo con la base 7 de dicha orden, se constituirá una Comisión de Valoración que estará formada por tres personas, adscritas a la dirección competente, siendo una de ellas la persona responsable del programa y las otras dos serán elegidas entre el personal técnico de la dirección. Serán nombradas todas ellas, mediante Resolución de la directora de Agricultura y Ganadería en la que se determinará quién ejercerá la secretaría y presidencia de la Comisión.

			RESUELVO:

			Nombrar como personas integrantes de la Comisión de Evaluación que examinará y evaluará las solicitudes de ayudas convocadas para el ejercicio 2025 por la Orden de 10 de junio de 2025, y que realizará la correspondiente propuesta de resolución a:

			Presidente:

			– Dña. María Aldazabal Etxebarria, responsable del servicio de Producción y Mercados ganaderos de la Dirección de Agricultura y Ganadería.

			Vocales:

			– D. Marcos Barroso Vinagre, técnico de la Dirección de Agricultura y Ganadería que actuará como secretario.

			– Dña. Ainara Zuazo Urkaregi, técnica de la Dirección de Dirección de Agricultura y Ganadería.

			Serán suplentes las siguientes personas:

			Presidenta:

			– D. Felix Guarrotxena Arlunduaga, responsable del servicio de Trazabilidad y Seguridad alimentaria.

			Vocales:

			– Dña. Ainara Pagonabarraga Lizundia, técnica de la Dirección de Agricultura y Ganadería que actuaría como secretaria.

			– D. Jorge Amedo Millán, técnico de la Dirección de Agricultura y Ganadería.

			En Vitoria-Gasteiz, a 27 de agosto de 2025.

			La directora de Agricultura y Ganadería,

			ONEKA ZABALLA GONZALEZ.
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